[image: image1.wmf]
ARTEBI

Escuela de Música, Artes Escénicas y Visuales de Bilbao

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO. CURSO 2010 – 2011
INSCRIPCIÓN EN EL CENTRO

DOCUMENTACIÓN:               
- Ficha de Inscripción (debidamente cumplimentada).

- Fotocopia del D.N.I.

- Una fotografía tamaño carnet.

- Fotocopia de la libreta o talonario donde figure el número de cuenta (20 dígitos).

- Tasas de Inscripción: 30,05 euros (para alumnos nuevos).
MODIFICACIÓN DE DATOS:

Cualquier modificación de los datos de la Ficha de Inscripción deberá ser comunicada en Secretaría.

MATRÍCULA OFICIAL DE MÚSICA (Tasas de exámenes oficiales):
Aquellos alumnos que realicen estudios de Enseñanza Reglada deberán formalizar la Matrícula Oficial a partir del 15 de Octubre.

Para tener derecho a examen los alumnos tendrán que estar al corriente de los pagos mensuales.
PAGO DE MENSUALIDADES. RECIBOS

COSTE DEL CURSO: Se calcula en función del nº de clases que recibirá cada alumno a lo largo del año académico y no en función del nº de clases por mes. El importe del curso se divide en:

- 10 mensualidades de Septiembre a Junio para los cursos que comienzan en Septiembre.

- 9 mensualidades de Octubre a Junio para los cursos que comienzan en Octubre.

BAJAS: Una vez comenzado el curso, si un alumno desea causar Baja en el Centro, lo notificará con 10 días de antelación al vencimiento del siguiente recibo. (En la Enseñanza Libre las Bajas Temporales deberán ser justificadas).

DOMICILIACIÓN: Los recibos deberán estar domiciliados por el Banco o Caja de Ahorros y se harán efectivos el primer día de cada mes. Los gastos de recibos impagados por causas ajenas al Centro correrán a cargo del cliente.

RESERVA DE PLAZA:

Antes del 11 de Junio se realizará la Reserva de Plaza para el siguiente curso. Dicha reserva se lleva a efecto a través de:

- Actualización de la ficha del alumno.

- Pago de la Reserva de Plaza, en el mes de Julio, por un importe igual a una mensualidad (del curso siguiente). Este importe se  

  compensará en el último recibo del curso siguiente. Dicho importe no se devolverá una vez comenzado el curso.

DESCUENTOS:
       DESCUENTOS FAMILIARES:

                                    - 3 miembros de una misma familia (hermanos, padres, cónyuge): 10% dto.
                                    - 2 miembros de una misma familia (hermanos, padres, cónyuge): 5%  dto.
       DESCUENTOS POR MULTIDISCIPLINARIEDAD:

 - Alumnos que cursen una especialidad completa y una asignatura o varias de otra especialidad: 5% dto.

   sobre esas asignaturas adicionales.

  - Alumnos que cursen 2 especialidades completas: 5% dto.

                                    - Alumnos que cursen Danza Reglada y Música Reglada: 10% dto.

                                   DESCUENTOS POR CLASES INDIVIDUALES:
- 2 clases individuales (de una hora y otra de media hora): 5% dto.
- 2 clases individuales (de una hora cada una): 10% dto.

       Nota: Los descuentos no son acumulativos. Se aplicará el mayor.

BECAS: Gobierno Vasco: Convocatoria en Octubre. Información en Secretaría.
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